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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

^ S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Reol familia 
continúan sin novedad.en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 35.—Circular.

Excino. Sr.: EI Sr. Ministro de la
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo siguiente:

«líe dado cueutá á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito que él antecesor de AG E.' 
dirimió á este Ministerio en 18 de Ju
nio último, consultando si los Oficia
les que son suspensos de sus empleos 
en virtud de sentencia (le Consejo de 
guerra de Oficiales generales deben 
ó no perder de su antigüedad el.tiem
po que permanezcan en taí situación; 
y S. M., despues de pido el pareeer 
del Tribunal Supremo de. Guerra y' 
Marina, y conforme, en un todo con i 
el mismo, se ha .servido resolver:

1. Que en los casos de suspension 
de empleo impuesta á los Jefes ú Ofi-
ciales dedos diferentes Cuerpos ó ins
titutos del ejército por sus inspectivos 
superiores en la forma que autoriza la 
Ordenanza y por la vla disciplinai gu
bernativa, sin que medie formación 
de causa ni simple sumaria ,í no se 
haga, por regla general, rebaja algu
na de antigüedad en la que cuenten 
los interesados en su empleo, á menos 
que en la Real órden de rehabilita
ción., indispensable para volver el 
suspenso al ejercicio de su referido 
empleo, no se prevenga lo contrario 
por la naturaleza de la falla que haya 
motivado la providencia?

2. Que cuando la suspension de 
empleo impuesta <4 cualquier Jefe ú 
Gíicial dd ejército proceda de senten
cia dictada por el Consejo de guerra 
de Oficiales generales, tampoco se' 
haga deducción de antigüedad alguna, 
esceplp en los,casos,,que e3pre.sef.ter
minan, temen te lo con trario Ja^ misma 
sentencia., ó que. al .condenadoese le ; 

imponga, además de la suspension 
d*el empleo, el haber de servir de sol
dado en cualquier cuerpo ó paraje el 
tiempo que dure aquella, y no llegue 
á obtener indulto de esta última cir
cunstancia.

I 5.” Que para evitar dudas y nue
vas consultas se atengan á las espre- 
sadas reglas los Jefes de los Cuerpos 
y los superiores de las armas para los 
casos que ocurran de semejante natu
raleza en la antigüedad de las ciases 
de tropa.»

De Real órden, comuñicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres- 
pendientes. Dios guarde á V. E. mu- 
clms anos. Madrid 18-de Febrero de 
185'9. = E1 Mayor, Francisco de Uzla- 
riz.=Señor...;.

Núm. 20.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
siguiente:

« Entorada, la.Reina Q. I). G.},d,o la. 
comunicación de V. E. de 7 del actual, 
en la que, contestando á la Real or
den de 4 del mismo, espolie Aermi- 
nantemente su opinion acerca ,d.el 
sistema que considera mas útil, con
veniente y necesario para verificar los 
ajustes de los cuerpos armados del 
ejército ; y en vista de las razones que 
aduce V. E. en apoyo de la descentra
lización de aquellos, S. M., de .con
formidad con lo que V. E. propone, 
se ha servido resolver:

lo.s'disfrutan.»
- De Real orden, Gomnnicada por 
dichojSr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años'. Madrid -19 de. Febrero 
de 1859.=E1 Mayor, Francisc,o*Tle Üz- 
lariz.=Señor......  ,

; Núm., 19.—Circular.

Por el Mini.s(erio de Ia Gobernación 
del Reino se dijo á esfe de la Guerra 
en 12 del actual lo siguiente:

«El Sr. Ministro de ia Gobernación 
dice con esta lecha a los Gobernado
res de las provincias lo que sigue:

7\ cónsecnencia del esnediente que 
ha promovido en este iMinísterio Don 
Eran cisco P»ecio Ruiz, padre de. José 
Ramón Recio Martínez, quinio del 
ejército aclivo por el cupo de Piiio.s- 
Puente, provincia de Granada , en el

1. Los ajustes de los cuerpos ar
mados del ejército correrán á cargo 

| de las oficinas de Administración mi
litar de los distritos desde l.°de Abril 
próximo venidero, haciéndose en ellas 
el conveniente aumento de empleados, 
y quedando V. E. autorizado para dic
tar las reglas conducentes al cumpli
miento de dicha medida, dandocuen- 
la de ellas a este Ministerio.

1 2. La sección de ajustes corrien
tes adicta á la Intervención general 
militar, quedará definitivamente, su
primida en 30 del espresado mes de 
Abril, .dehiendos dejar terminados en 
lodo el trascurso del mismo los trabá- 
jós que la competen. ‘

reemplazo de -Í8o7j pidiendo aníori- 
ZfícMóhqíarTf Miís <20 cubriendo 
la plaza de su hijo en el ejército el 

í su.slituío* de- este .Gristobar Aranda, 
que dejó de serio en virtud de lo dis- 
Pdóélo^PP: Ip, Réal órdep: circular..de 
.2ifde A"jistópor'ha be ríe coi‘.rpspun- 
dido' la $u6r{.b de soldado eq it>¡ reser
va', péró qíib qú'cdó exento de'este ser-

5.° Los Jefes y Oficiales de Admi
nistración militar con que en el dia 
está dotada dicha sección serán desti
nados del modo nías conveniente al 
servicio, á cuyo fin hará esa Dirección 
general las oportunas propuestas á 
este Ministerio.

4.“ Para que el Gobierno pueda 
tener datos prontos y exactos acerca 
de la fuerza y estados de pagos de los 
cuerpos, se formará en la Interven
ción general militar un negociado, 
donde se reúnan las noticias que de
berán remitir mensualmeiite ó la mis
ma las oficinas de distrito, con arreglo 

' á las instrucciones que les serán co
municadas por esa Dirección general.

. Y .5.";. La, representación de los 
cuerpos é institutos armaifts del ejér
cito, cerca de la espresoda sección, 
quedará reducida á un Jefe y un Ofi
cial para el arma de artillería, otros 
dos para la de caballería y tres para 
la de infantería , con objeto de termi
nar en un breve plazo los ajustes atra
sados: los demás queestén empleados 
en aquella cesarán en su comelido el 
mismo dia 50 de Abril, percibiendo 
hasta éntónces sus haberes como hoy

vicio-en e! concepto dehijo único de 
viuda polire :. la Ríhna ?{Q. D. G.^ha te
nido á bien declarar corno reiría ge
neral que la facultad concedida pol
los arliculós-I.“ y 3."de la Reahórdeií 

j3ircular de Al de Setiembre últimíj, 
para que los quintos del ejército acti
vo puAdan redimirse del servicio mi
litar cuando sus sustitutos tienen que 
pasar a la reserva en cumplimiento 
de la citada Real órden de 29 de Agos
to. de.L857, se entienda también es- 
tensiva á los otros tres mcdio.s de su.s- 
titucion que permiten el art. 159 de 
la ley vigente de Reemplazos y el 2." 
de dicha Real órden , siempre que los 

i interesados presenten el sustituto v 
los documentos de su aptitud legal 
dentro del plazo fijado en el art. 147 
de la misma ley, a contar desde el dia 
en que el primer sustituto sea decla
ra db definitivamente soldado de la 
reserva.»

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para su inleligAncia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de I859.=El Mayor, Francisco de Uz- 
tariz.=Señor..,..

Gobierno de la provincia de 
' Valladolid. '

CIRCULAR.
Por Real decreto de 23 de Julio 

de 1850 y.cpn Qbjelo de reorganizar 
el sistema d'é apremios, se dispuso, 
entre otras cosas, que á los cóntribu- 

- yentes forasteros que no tengan colo
no ni encargado en el pueblo en que 
deban satisfacer sus cuotas, sedes re
mitan por conducto de los Alcaldes 
de aquellos en (pie residan.

Los recaudadores, subalternos del 
Banco de esta Capital cumplen con 
exactitud aquella disposición ; pero 
según queja que dicho establecimien
to ha producido á la Administración 
principal de Hacienda- pública, nO to
dos los Alcaldes cuidan de distribuir - 
las papeletas de aviso que al efecto les 
son remitidas, faltando abiertainenle 
al precepto de aquella, y ocasionando 
perjuicios asi á la. recriudacion como 
íi los contribuyentes. En tal conce| lo 
y á.íín de evitar unos y otros, he acor
dado prevenir á los Alcal(le.< todos do. 
la provincia, que cuiden bajo su re.'- 
ponsahdiidad de que se cumpla con 
exactitud y ¡mutualidad el servicio do
(jíío se deja hecbo mérito, y que á la 

j vez presten ft los recaudadores ledo 
ndiLuxilip; que necesrten para el it - 
sempe.ño.de su importante cometido. • ' 
V.dladolid 12 de Marzo de 185d.-- 
Gástor^Xbañez de Aldecoa.
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Gobierno de la provincia de Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, tan luego como reciban la presente órden, formarán un estado conforme al modelo que á continuación se 
inserta, espresando en sus casillas respectivamente las noticias que se piden, y haciéndolo negativamente en el caso de no resultar en su distrito el servicio 
qüe comprende. Bebo advertiles que siendo urgente y perentorio el plazo que la superioridad designa á;este Gobierno para que se le eleven los datos (¡ue 
espresan, es indispensable los remitan á este Gobierno para el día 20 del presente mes sin falta, De no hacerló así mere obligado á espedir comisionados á su 
costa para recogerlos. Valladolid 9 de Marzo de 1859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa, ; j •

Pueblo de * Ano de 1858.

Estado de los bagages suministrados por este pueblo á las clases del Ejército durante el año referido de 1858, á súber.

CLASES MILITARES.

CABALLERIAS Total 
de caba
llerías.

GARRUAGES
Total

de |
carruages. |Mayores. Menores.

De 1 ca
ballería. De 2. De 5. De 4. De 5. De 6. De 7.

Infantería..............................................
Artillería............................................ ...
Ingenieros............................................. 
Caballería.................................... .....
Estado mayor............................. .....
Guardia civil.......................................

, Carabineros del Reino.......................  
Alabarderos......................................... 
Cuerpo castrense. ..... ...................... 
Id. de Sanidad militar.....................  
Id administrativo del Ejército. . . 
Justicia militar. ..... ......................

Total..........

Gobierno de la provincia de Valladolid,

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, tan luego como reciban la presente órden, formarán un estado conforme al modelo que á continuación se 
inserta, espresando en sus casillas respectivamente las noticias que se piden, y haciéndolo negativameute en el caso de no resultar en su distrito el servicio 
que comprende. Debo advertiles que siendo urgente y perentorio el plazo que la superioridad designa á este Gobierno para que se Íe eleven los datos que 
espresan, es indispensable los remitan á este Gobierno para el dia 20 del presente mes sin falta. De no hacerlo así me veré obligado á espedir comisionados 
á su costa para recogerlos. Valladolid 9 de Marzo de 1859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Pueblo de Año de 1858 ■

Estado de los alojamientos suministrados por este pueblo ó las clases del Ejército durante el año referido d» 1858, á saber.

Oficiales generales.
ALOJAMIENTOS SUMINISTRADOS A

Gefes.

CLASES MILITARES. O)

.ÊP

05

í3 - 
to —

CZ3 ~

Infantería, ,.,,,,., 
Artillería. . .,,,,.. 
Ingenieros. ., 
Caballería. ....... 
Estado mayor..................................  
Guardia civil. .....,, 
Carabineros del Reino................... .....
Alabarderos. . .....
Cuerpo castrense...........................
Sanidad militar.............................. .....
Cuerpo administrativo del Ejército
Justicia militar..............................

Totales

03

Oficiales.
Total general 

de 
alojamientos.

a:) co CW

C £

Gobierno de la provincia de Valladolid.
So de los pueblos de esta provincia, tan luego como reciban la presente.órden, formarán un estado conforme al modelo que ó continuación

'*’ ^^l^'^^^^’^do en sus casillas respectivamente las noticias que se piden, y haciendolo negativamente en el caso de no resultar en sq distrito el servi
que comprende. Debo advertirles que siendo urgente y perentorio el plazo que la superioridad designa á este Gobierno para que se le eleven los datos que
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ospresan, es indispensable los remitan á este Gobierno para el día 20 del presente mes sin falta. De no hacerlo así me veré obligado a espedir comisionados 
á §u.costa para recogcrlos. Valladolid 9 de Marzo d^e 1859.^Castor Ibáñez de Aldecoa.

Fucillo de Año de

Estado de los suministros hechos al Ejército por los pueblos de esta prqvincia en el expresado año, y precio medio á que han sido abónados, los^ 
mismos por el Tesoro público. „

PARTIDOS JUDICIALES.

ESPECIES SUMINISTRADAS.

Pan. Cebada Raja. Yerba. Aceite. Carbón

Racio- Fane- Arro* Arro- Arro- Arro-
R6s. gas.. bas. has. bas. has.

Pan.

Raciones-

Rs. Cs.

PRECIO MEDIO A QUE SE HAN ABOIXADQ.

Cebada.

Fanegas

Rs. Cs.

Paja;

Arrobas.

Rs. Cs

Yerva* Aceite.

Arrobas. Arrobas. Arrobas.

Rs. Cs. Rs Cs, Rs Cs.

Carbón.

Gobierno de la provincia de NaUadolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, tan luego como reciban la presente orden, formarán un estado conforme al modelo que á continuación 
se inserta, espresando en sus casillas respectivamente las noticias que se piden, y haciéndolo negativamente en el caso de no resultar en su distrito elservicio 
oue comprende. Debo advertirles que siendo urgente y perentorio el plazo que la superioridad designa a este Gobierno para que se le eleven los datos 
que espresan, es indispensable los remitan á este Gobierno para el día 20 del presente mes sin falta. De no bacerlo asi me vere obligado a espedir comisio
nados á su costa para recogerlos. Valladolid 9 de Marzo de 1859.==Cástor Ibáñez de Aldecoa.

PUEBLO DE

Estado que demuestra el número de Pósitos Pios que existen en ella y el capital que poseen en especie y en metálico.

PARTIDOS

JUDICIALES,

Numero 
de

Pósitos.

EXISTENCIAS EN DEBITOS EN ______ TOTALJD^EXISTENCIAS Y DEBITOS EN |

Métálico. Granos. Metálico. Granos. ■ Metálico.__ Granos,.

Rs. vn. Cénts. Fanegas. Celemins Cuartills Rs. vn. Cénts. Fanegas. Celemins Cuartills Rs. vn. Cénts. Fanegas. Celemins Cuartills

Gobierno militar de la plaza de Valla- 
dolid y su provincia.

El Exemo. Sr. Capitan general de 
este distrito me comunica el Real de
creto sig mente:

' «Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra, con fecha 24 de Fe
brero último, me traslada el Real de
creto que copiado á la letra dice asi. 
—Exorno. Sr.—La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado espedir el decreto si
guiente.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espa
ñas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cór- 
les han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. L* Desde la publicación de 
la presente Ley, los céntimos del suel
do íntegro en activo que como haber 
de retiro señala la de 28 de Agosto 
de 1841, se arreglarán á los sueldos 
que en la actualidad gozan las clases 
activas del Ejército y armada y en la 
forma que se determina en las tarifas 
adjuntas.

Art. 2.’ Lo mandado en el artículo 
anterior ño tendrá efecto retroactivo 
y solo será aplicable á los individuos 
á quienes se conceda su retiro desde 
la fecha de la promulgación de esta 
Ley, y llenen los requisitos exigidos 
por la de 28 de Agosto de 1841.

Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todassus partes.

Palacio á 22 de Febrero de 1859. 
=Y0 LA REINA.=E1 Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0-Donnell.

Lo qué comunico á V. E. de órden 
de S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, acompañándole un 
ejemplar de la instrucción á que de
berá atenerse, para la espedicion de 
retiros, en la que figura la tarifa de 
haberes aprobada’ por S. M.: cuya ins
trucción y tarifa están basadas en la 
ley de 28 de Agosto de 1841, en la de 
22 del corriente mes aumentando en 
100 rs. vellón el sueldo de los Capita
nes del Ejército y en la que queda in
inserta anteriormente

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debida pu
blicidad y conocimiento de las clases 
del Ejército y armada. Valladolid 8 
de Marzo de 1859.=jEl Brigadier Go
bernador interino, José R. Makeina.

MINISTERIO DE LA GUERRA.—Ins
trucción aprobada por Real órden 
de esta fecha para la espedicion de 
los retiros de los Jefes y Oficiales 
del ejército, basada en la ley de 28 
de Agosto de 1841 y en las de 22 
del corriente mes y año, aumentan
do la una en 100 rs. vn. al mes el 
sueldo de los Capitanes del propio i 
ejército, y mejorando la otra los 
retiros de dichos Jefes y Oficiales.

Rega 1/ LosJefes y Oficiales que 
tuviesen 12 años de servicio, inclusos 
los abonos de campaña y soliciten su 
retiro, le obtendrán conservando el 
uso de uniforme.

2.“ El derecho al sueldo se ad
quiere en los casos y con la progresión 
siguiente:

Años, Cénts.

20 años de servicio. . ¿ . 50
25 id. id. . . . . 40
50 id. id. . . . .60
31 id. id. . . , .65
32 id. id. . . . 66
35 id. id. . , . .69
54 id. id.. . . 72.
55 id. id. . .. . . 75
56 id. id. . . . . 78
37 id. id. . . . . 81
38 id. id. . . ..84
59 id. id. . . . . 87
40 id. id.. . . .90

Para las significaciones que van es?. 
presadas, servirán de tipo los sueldos 
señalados á los Jefes y Oficiales de la 
infantería de línea.

5 ." Para los efectos de la regla 
anterior se contarán los abonos de 
campaña despues de haber servido 
aclivamente 20 años enteros dia por 
dia.

4 .* Los que por heridas recibidas 
en campaña quedasen totalmente inú- 
Ules pura continuar elservicio, tienen 
derecho al sueldo máximo de retiro 
señalado en la regla 2.*

5 .* Los Jefes y Oficiales absoluta
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HIO
y. visiblemente inutilizados en faenas 
del servicio por accidente fortuito jus
tificado inmediatamente, percibirán 
la pension de retiro próxima mayor á 
la que por sus años de servicio les 
corresponda. Los aspirantes á retiro 
por esta causa si su inutilidad abso
luta fuese dudosa, quedarán de obser
vación para declararía faeultaUva-. 
mente ó no. por el plazo de un año y 
nada más. - ■

6 .’ Los Jefes y Oficiales que hayan 
perdido totalmente la vista ó. un 
miembro en acción de guerra, o en 
operaciones de campaña, disfrutarán

- por retiro ‘de todo el sueldo de su em
pleo cualquiera que sea el tiempo que 
lleven de servicio.

7,’ Para optar al goce del sueldo 
de retiro que en la regla 2.° se señala 
es.condición precisa contar dos años 

’ de efectividad en el último empleo; 
los que no se hallen en este caso dis
frutarán del retiro eorrespondienle 
al empleo • an ferior/ a excepción de 
los Alféreces y Snbtenientes, que go
zarán el de su propiedad de todos 
modos. Z . j .

8 .“ Los individuos de todas las 
armas é institutos del'éjército que de 

la clase de retirados posen á las ícar- 
reras civiles, conservarán loSderéchos 
á los retiros y Monte-pie que tuviesen 
al tiempo de verificarlo.

Si sirvieren mas de dos años en la 
carrera civil, no tendrán á las cesan- 
tïas; jübilácíones y Mónte-pio que por 
ellos les correspondiesen; pero pu
diendo optar, asi ell«s como sus fa
milias, por uno de los dos.

9 .’ Los Jefes y Oficiales del cuer
po de E. M. de plazas tendrán derecho- 
á los mismos retiros con arreglo á 
sus años de- servicio y empleos de 
infantería, de que estén en posesión.

10 . Los beneficios de la ley de 22 
del'Corriente mes y año, relativa á 
retiros, son extensivos á los ejércitos 
de Ultramar.

- Para el abono de todo retiro en di
chos dominios se tomará por tipo el 
sueldo de infantería de la Peninsula, 
con- el an mentó de peso fuer-te'por 
sencillo.
/11. Las prescripciones de la ley 

de 28 de Agoslo de 184-1 que no se 
loman en cuenta en esta instrucción, 
por no conlraersc esencialmente al 
objeto a que la misma se refiere, de
ben cofisiderarse vigentes en la parte 
en que no estén derogadas. .

Tarifa de los sueldos que mensualmente corresponden á los Jefes y Oficiales del Ejército que pasen á la situación 
de retirados, con a.rreglo á lo mandado en el art. 1.” delà ley de 22 del corriente mes y año.

Madrid 24 de de Febrero de 1859.=:0-I)onnell.=Es copia.=El Brigadier Gobernador inlerino> José R. Makenna.

CLASES.

Sueldo 

que dis

frutan en 

las filas 

del 

ejército.

Centési

ma parte 

de dicho 

sueldo.

Años de 
servicio 
efectivo.

IDExM DE SERVICIO CON ABONOS.

20

50

?25 1

40

,50

60

51 . | 52':

CéntésíMas'p

55

artes Ql

69

54,

CE POR D

55 j 56

ICIIOS AÑOS les (

57;

;ORRESPO

53

NDE.

84

39

87

40

9065 66 8172 75 78

Cofonél ..........i............ . 2500 25. ■ - i 690 / -920 . ’ ;.158O' ' 4449" ‘ 1518? 1587,. 4606 " 1.725, i 1794 ' 4863 ' .lba2." 2001 ''2070

Teniente Coronel.......... .1800 48 , , .540;, .w - ,"4080, 41M 4488: 4242 .4296 4'550 1404 1458. 1512 1560 4620
Primer Comandante...... 4'600 46 ’ '48'0' '■640 ',960 . 1008/ ,1056/.. 4104 , 1152 1200 .4248 /1^96 ' 4544 1592 1440
Segundo Comandante... 4400 44 420 560' 840 882' - 924- 966 1008 1050 '409'2 4'154 1176 4218 ' 1260
Capitón............................. 4000 40 500 400 600 650 660 690 720 750 780 010 840 870 900
Teniente........................... 550 5 50 465 220 550 555,50 '56^ 57^9,50 596 412,50 429 445,50 462 > ,478,50 495
Subteniente..................... 450 4 50 155 480 27(1 285,50 2/7 340,50 524 357,50 551 564,50 578 591,50 405

BANCO DE VALLAOOLID.

VENTA DE ALHAJAS.

En uso de la facultad.que concede 
á este Banco el art. 10,7 del Regla
mento, venderá en pública licitación 
ebdia 50 de Marzo corriente, ála una 
de la tarde , en el local que ocupún 
sus o.fici.na.s,.las alhajas depositadas 
en garantía de un préstamo, cuyo im- : 
porte no luí sido, satisfecho á su ven
cimiento, que -con espresion de su 
valor son como sigue.- / . ;

28 cubiertos de plata; peso 
128 onzas.' i. 

5 cucharones de id., de’20 
onzas y una ochava-. .

42 cucharillas de id., dé-6 
onzas yuna ochavo. , 

8 cuchillos'con c'abós de 

25G0

405.

412-^5

1

1

1
1

1

chapa de plata, .á 20. 
feálés'uno' . . . ’. ’ 460 

alfiler de diainontes' ro
sas éngástadó en plata. 4000 

par dé pendientes dé‘^ 
diamárifestablas. . . ' 520 

anillo solitéírio rosa. . ’' 520 
sorfqa''dé diamánteshé- 

churá cordobesa. .■ '. 406' 
id. id 80

1 par pendientes polkas-de 
dmmanles.A . 460 /

1 rclopde caja dé oro. . 200

541725

Valladolid 44 de -Marzo? de 1859.=: 
El Administrador, Gaspar de Abarca.

BANCO DE VALLADOLID.

Domiciliado pr el Real decreto de 
' 22 de- Octubre' último'éT pago dé los 
intereses', dé ‘la. Deu da . públ i cá. en ; las 
Capitales de provincia, la Junta de 
gobierno, de esta Sopiedad, hp. aco.i'd.a- 
do en bénefício de. Jos tenedores de/ 

.-títulos de hi Deuda y de 'otrós valóres 
análogó's que devengmen inlérescspa- 
gaderos en esta plaza, encargarse de 
la c'ustodia de aquellos- en-, depósito-y t 
■del éqbvp.,de intereses,sin relrib.u,c,i,o.n

: | :algün,a^,,,a,sí.:coinq ^eJasmaftiidapes .
•en mp.télico .-que se depositen .para dis-, 
ponér,fie ellas cnaqdpk,convenga, rq-, 
nunbianéq al 40.p,or 4 00 |quq tendría , 
derqchq.á. percibir ;.y .cn,ccn.formi.cjad^
•á-'éstepeuerdo; ,
- El Bappo,admite dpsfle. hp.y én ,(;l,e- 

pbsi lo gratuito toda, clase, de .efectos, 
•de líi Deuda pública,idpl Es.tado y.es-, 
ibanjera.
'-Lascantidades en metálico que vo- 

'1 unta ria : ó jttd ici atoénté - se- dépósi ten 
ptira di-spóner'de ellas cuando coiK

- venga;- - ''' ■. ? : .•< • a
Se encarga ale-realizar el cobro de 

:.los cupones de la Deuda del Estado- 
con. interés, cuyo lmpo.rte?, después

■ de satisfecho por ta* Tesoreria do la 
'.provincia, abonará en cuenta á los 

depositantes y podrán disponer de él,;j 
cuando gusten. El BancO no responde | 
de los incidentes que por eslravíd ú ' 
otra causé) puedan ocundr después de 
entregados los cupones- en Tesorería.

Tambien admite en ¡depósito, gra
tuito las acciones de sociedades mer
cantiles y corporaciones civiles legal
mente constiluidiís que tenían ,3U do-, 
micilío, y pago de intereses, en esla , 
capital, encargándose igualmente del 
cobro de los que devenguen.

. Los depositantes recibirán en .el 
Banco, las facturas en que han Üe, es- 
presar los efectos que depositen. Para 
retirarlos, a visa rán. cop-un ,dia, de an
telación, á,;fin.d.e: esti'aerlos oportu-r 
námente con. las formalidades, de Re- 

■ glam,entp. dp la caja reservada .donde 
-’se Cu^todipn... - ,

>, Eñ rematé público qué tpúdrá lugar ,1 
ó las doce la mañaná, glcL dia 4.“ de.¿ 
Abril próximo ante el..,Bscvibanp,.da 

.esta ciudad D. Pedro de:Sphs Ramps,. 
se arriendan los, pastos did .naonh',.yg: 
dehesa do,,|a Sinoba., perlGnecio.nlt:jí,d 
Sr. Marqués de..;Jura-fieal-y.de.Villa-. 
Toya, sita;en.iel,.V('dle .de Cerrato, bajo 
el pliego.dç.condicio.nes tp^te^sç fia 
de manhiestp.- eir dicha Esç-riha-nia,-.

lU

<;S‘e...vende,una Escribanía.numeraria j 
en- la ciudad de Toro-, provincial, deii 

Zamora. Está señalado él dia 46 de- 
Abril próximo para el remate público, 
no admitiéndose postura inferior á 
50,000 rs. en que,está tasada.

VENTA DE DOS CASAS.

A volunlad de su dueño se enajenan 
. .las dos que juntas y formando una 
manzana, dan visto .y están situadas 1 
en las plazuelas del Gotegio de; Santa 
Cruz y de Belén de esta Ciudad, so-; • 
halados con los números 7, que cons
tan desuna supçrfici.cnle 16,852 pies, 
cuadrados iq.primera..y, -15„8.44 da ■se- , 
gunda, y se componen,cuna,de.bode-..,., 
ga con.cinco y a sipa y laq .dQS..de, bo-., . 
degones, plan.tq;,bajp, entrespelo,'; 
principal,.pálios, cocheras, corrales,/ , 
.pozos y pilas. Los personas quedc-seen 

1 su adquisición,.bjén.seDn:ju.ntas,.é ppr.v 
J separado;, podrán'poser á Jiacer. pre-..! 
-i posiciónes al encargado de, ^u enoge- „ 

nación, que hobitéi en la calle del ,., 
'éhívado.r,núm,, 17, donde, podrán m- 

' formarse del preció de tasación y , 
pliego de condiciones.,que.s.gjhan Jor- . 
modo,al éfepío. .

'VALLAhOLlÍF:' ' 
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